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provisionalmente se han calculado para intereses legales y 
costas del procedimiento sin perjuicio de ulterior tasación.»

Madrid, 19 de diciembre de 2006.–La Secretaria Ju-
dicial, M.ª Isabel Tirado Gutierrez.–73.957. 

 MANIPULADOS 
RODRÍGUEZ MOÑINO, S. L.

Don José Ignacio Atienza López, Secretario del Juzgado 
de lo Social número nueve,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 104/06 se ha dictado en el día de la fecha Auto 
por el que se declara a la empresa ejecutada Manipulados 
Rodríguez Moñino, S. L., en situación de insolvencia to-
tal por importe de 8.575,67 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Madrid, 20 de diciembre de 2006.–El Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número nueve de Ma-
drid.– 74.166. 

 MARGA LEÓN,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Luz Sanz Rubio, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 84/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cias de doña Gloria Verdugo González contra Marga 
León, Sociedad Limitada, sobre despido, se ha dictado 
resolución con fecha 1 de diciembre de 2006, cuya parte 
dispositiva en lo pertinente es del siguiente tenor: Decla-
rar a la ejecutada Marga León, Sociedad Limitada, en si-
tuación de insolvencia total por importe de 15.875,59 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con lo preceptuado en el artícu-
lo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el 
presente para su inserción en el «Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil».

Madrid, 1 de diciembre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial, María Luz Sanz Rubio.–73.952. 

 MAS LLUCH, SOCIEDAD ANÓNIMA
Declaración de insolvencia

Don Antonio M. Tovar Pérez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: en el procedimiento de ejecución núme-
ro 1010/06 de este Juzgado de lo Social número 30, se-
guidos a instancia de José María Bullo Gaudier, Manuel 
Haro Gomariz, Gloria Monne Fernández, Marta Goma-
bau Brull, M.ª Teresa Tubau Charles, Laura Esperanza 
Alomar Vea, Angel Mancebo Requena, Alejandro Man-
cebo Porcel contra la empresa «Mas Lluch, Sociedad 
Anónima», sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
auto de fecha cinco de diciembre de 2006 por el que se 
declara a la indicada empresa en situación de insolvencia 
total por importe de 182.312,00 €, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional. Y de 
conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, expido el presente para su inserción en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 13 de diciembre de 2006.–Secretario Judi-
cial, don Antonio M. Tovar Pérez.–73.803. 

 MODA VISÓN, S. L. U.
Declaración insolvencia

Por el presente le participo que por este Juzgado de lo 
Social numero uno de Albacete, se ha dictado reso-
lución en el procedimiento Dem 393/2006 - Ejecu-
ción 157/2006 por la que se ha declarado la insolvencia 
con carácter provisional de la parte ejecutada Moda Vi-
són, S. L. U., por importe de 66408,88 euros, a los efec-
tos de la publicación de la parte dispositiva de dicho Auto 
en el «Boletín Oficial de Registro Mercantil» (Art. 274-5 
de la ley de Procedimiento Laboral).

Dado en Albacete, a 26 de diciembre de 2006.–Secre-
taria Judicial, María Isabel Sánchez Gil.–73.927. 

 MOLDEOS CARRASCO, S. A. L.
La Junta general extraordinaria de accionistas de 

«Moldeos Carrasco, S.A.L.», celebrada con carácter 
universal el 30 de noviembre de 2006, acordó, por unani-
midad, reducir el capital social, mediante la disminución 
del valor nominal de las acciones en un 75 por 100, es 
decir, en la suma de 45,075904 € por cada acción, del 
valor nominal de todas y cada una de las 1.020 acciones 
en que dicho capital se divide, cuyo nuevo valor nominal 
tras la reducción acordada será de 15,025301 por cada 
acción, y por tanto, el capital social será en lo sucesivo, 
de 15.325,81 €.

La finalidad de la reducción de capital, es pues, la 
condonación de dividendos pasivos a los socios.

Asimismo se acordó por unanimidad, la modificación 
de los Estatutos Sociales.

Vilamarxant, 1 de diciembre de 2006.–Administrador 
solidario, Francisco Javier Carrasco Senent.–73.753. 

 MONTAJES QUINTO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Regina María González Lozano, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 2 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento número 12/2006, 
ejecución número 48/2006 seguido en el Juzgado de lo 
Social número 2 de Madrid, a instancia de Francisco 
Luna Romero, contra Montajes Quinto, Sociedad Limita-
da, sobre despido, se ha dictado Auto de fecha 20 de di-
ciembre de 2006, declarando la insolvencia de la ejecuta-
da Montajes Quinto, Sociedad Limitada, cuyo apartado a) 
de la parte dispositiva tiene el tenor literal siguiente: Se 
acuerda declarar al ejecutado Montajes Quinto, Sociedad 
Limitada, en situación de insolvencia total por importe 
de 4.604,06 euros de principal, más 460,40 euros presu-
puestados provisionalmente para intereses y costas, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Madrid, 20 de diciembre de 2006.–Regina María 
González Lozano.–74.164. 

 NAVIERA ARMAS, S. A.
Junta General Extraordinaria

Se convoca a los accionistas de esta entidad a la Junta 
General Extraordinaria que tendrá lugar en el domicilio 
social a las 10:00 horas del día 20 de febrero de 2007, en 
primera convocatoria, y veinticuatro horas después, en el 
mismo lugar, en segunda convocatoria, en caso de no 
reunirse el quórum legal mínimo en la primera, para tra-
tar el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de los miembros del 
Consejo de Administración, y adopción de acuerdos 
complementarios.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de diciembre de 
2006.–El Presidente del Consejo de Administración, Don 
Antonio Armas Fernández.–73.781. 

 NELO OBRAS Y REFORMAS, S. L.

Auto de insolvencia

Doña Rosario Barrio Pelegrini, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda 
960/04, ejecución 98/05 de este Juzgado de lo Social, 
seguido a instancias de don Víctor Manuel Roa Martínez 
contra la empresa Nelo Obras y Reformas, Sociedad Li-
mitada, sobre cantidad y derechos, se ha dictado resolu-
ción de fecha 13 de diciembre de 2006 por la que se de-
clara a la ejecutada Nelo Obras y Reformas, Sociedad 
Limitada, en situación de insolvencia total por importe 
de 2.665,22 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 13 de diciembre de 2006.–La Secretaria Ju-
dicial, Rosario Barrio Pelegrini.–73.822. 

 NEW DESING-STYLE T.D.M., S. L.

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 23 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 140/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de don Petkov Marín Venkov contra New 
Desing-Style T. D. M., Sociedad Limitada, sobre 
cantidad, se ha dictado auto de insolvencia en fe-
cha 18-12-2006 por importe de 3.110,51 euros de princi-
pal, 186,63 euros de intereses y 311,05 euros de costas, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.4 de la L.P.L., expi-
do el presente para la inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Madrid, 18 de diciembre de 2006.–Secretaria del Juz-
gado de lo Social número 23 de Madrid, doña Eugenia 
López-Jacoiste Rico.–73.820. 

 OBRAS Y PROYECTOS
CUEVAS, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Joaquín Fernández Palacios, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 1 de Mieres,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 114/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de la Fundación Laboral de la Construcción del Prin-
cipado de Asturias contra Obras y Proyectos Cue-
vas, S. L., sobre ordinario se ha dictado auto de fecha 20 
de diciembre de 2006 en el que se declara al ejecutado 
Obras y Proyectos Cuevas, S. L., en situación de insol-
vencia total, por un importe total de 249,14 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el art.º 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Mieres, 20 de diciembre de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–73.948. 


